
Puno, 17 de agosto del 2023

VISTO:

El OFICIO N" 572 2023-SG-l.lNA-PUNO de fecha 17 de agosto del 2023, cursado por a señora SecretarÍa General de esla Casa Supelior de

Estudios, referldo al requerimlenlo de acreditación de accesilario en calidad de miembro titular de la Asamblea Universitaria en la

representación de ESTUDIANTE DE PoSGRADO, en reemplazo de rniembro de dicho órgano de gobierno;

GONSIDERANDO:

Que, de conformldad con lo establecido por el art. 72 de la Ley Universilaria N" 30220, cada universidad pública liene un Com té E ectoral

Universitario que es elegido por Asamblea Unlversitaria cada vez que ocurre un proceso electoral, con una anticipación no menor de seis (6)

meses previos a dicho proceso; es autónomo y se encarga de organizar conducir y controiar ios procesos electorales, asÍ como de

pronunciarse sobre as reclamaciones que se presenten y sus fallos son napelables, consiguientemenle, es competencia del Comiié Elecloral

Universitario declarar la vacancia y acredilar a ios respectivos accesitarios para que ocupen las vacantes que se ocasionen por diversos motivos, en

los diferentes Órganos de Gobierno de la Universidadi en cuya observancia, el Comité Eleclora []niversitario nominado por Resolución de

Asamblea Univers taria N' 019 2021 AU UNA de fecha 20 de octubre del 2021, ha cumplido y concluido su periodo de vigenclai

Que, por RESOLUCIÓN RECTORAL N' 1051-2022-R UNA, se toma conocimiento y reconoce oficialmente, la elección y conforrnación de la
ASAI\¡BLEA UNIVERSITAR|A en la represenlación de DoCENTES, ESTUDIANTES, GRADUADO, ESÍUDIANTE POSGRADo y

ADi\¡INISTRATIVO, de Ia Universidad Nacional delAltiplano de Puno, por el periodo de dos (02) años comprendidos a parlir del 27 de mayo

del 2022 hasla et 27 de mayo de 2024, acorde con la RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL N" 01 1-2022 CEU-U NA-PUNO, emitida por el Comilé

Electoral - UNA-PUN0

ue, de os fundamentos contenidos en el documento descrito en la parte del visto del presente aclo adrnin slralivo, se lnflere que se ha

rado la vacancia de miembro de la Asamblea Univers laria de esla Casa Super or de Estudios, en 1a Íepresenlación de ESTUDIANfE

oSGRADOT QUISPE CHARCA ALEX ANTONI, con por haber concluido satisfactoriamente el plan de estudios en la N¡aeslria en
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, Plan de Esludios 2A21-2022, p$ lo que se hace necesaro acredilar como MIEIV1BRO TITULAR ante ASAIVBLEA

ITARIA de la UNA-PUNO, al esludlante de posgrado accesilarioi JHON lleX ¡¡UÑ¡Z PAUCAR, de la N,4aeslria en

o de la ínstitución, etc. Es formalfiente dependiente del régimen normatiila y es Ia expresión más acabacla de la rqzón de ser

la actioidad unitersttatia";8.4) " Administratito, tmplica la potestdd autodeterminqtirrtr para establecer los pinciPios, tecrucas

omta

labilidad y Adm nislraclón, menclón Gest ón Pública - Escuela de Posgrado conforme al reporte emltido;

Que, el art, 56 de la Ley N" 30220 - Ley Universitaria, establece: 'La A semblea Uniaersitatia es un órgano colegiado que represerta a

lo comunídad uniaersítaria, se encarSa de dictar las políticas generales de la unioersidad y está constituída por: (...) 56.6. Los

rcpresentantes tle los estudiantes de pregrado y posgratlo, que constitulen el tercio del núfielo total rle los miembros de Ia

Asamblea. (.. .)" I

Que, la AulonomÍa Universilaria dispuesta en el arlícuio B" de la acotada Ley Universitaria, el Eslatuto UNA'PUNo, concordante con el

artículo 18'de la Constilución Política del Eslado, señaia que el Estado reconoce la autonomía universitaria. Por lo tanlo, la autonomia

inherente a la Universldad Nacional delAltiplano de Puno s€ ejerce de conformidad con lo eslablecido en la Constitución PolÍlica del Estado,

la Ley Universitaria y demás normas aplicables Esta autonomÍa se manif¡esta en los siguientes regímenesr 8.1. 'Normati¡0, imphca la

potestad autodeterfiñatiua para la crcación de normas internas (estatuto ! tegldfientos) destinadas a regular Ia rnstitución
üniuersitafia.'l 8.2) 'De gobierno, impliu la polestad autodeterminattoa paru eslruclurar, organizar y conclucir la institución

niT,ersitaría, con dteñción a su naturaleza, características y necesidades. Es t'ormalmenfe deperdiefite del régtmen normatttto'l

,10 .

) 'Académico, 'implica lo potestad aulodeterminatiaa para fjar el marco del proceso de enseñanza-aprendrzaje dentro de la

titución unipersitaria. Supone el señalamiento de los planes de estudios, programas de inaestigación, formas de ingreso y

y !r.ácticas de s¡stena3 dc gestión, tendientes a facilitü la conseci.tción ,1e Los ftes de la institución unit¡er;íloi¡, inLluyendo la

otganización y administración del escalot'on ,le su personal docente y administrdri¿,0^; y, 8.5) 'Económico, inplica la fotestad
autodetermifiatioa para administrar y disponet d.el patrímonío ittstituctorutl; así como para fim los criterios de Seneración y
aplicación de los recursos')

Que, del INFORIVE LEGAL N" 1580-2023-OAJ-UNA PUNO de la Oficina de Asesoría Jurídica, se desprende anle €l pedido de lá

representación del movimiento esludiantil GANA UNA, se adlunta actos resolutivos que autorizan el goce de licencla a favor de docenles

universitarios, informe sobre situación académica de estudiantes posgrado relación de lercio estudianlil y cuadro de siluaclón académica de

tres estudiantes; de estos actuados, corresponde a verificación del cumplimiento de las condiciones para manlenel su condición de

representantes ante dicho órgano de gobierno, en caso conlrario, habría operado a vacancia automática correspondiendo acreditar a sus

accesitarios, por lo que deviene en procedente continuar el respectvo procedlmiento;
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Estando a ios documentos suslenlalorios que forman parte de la presente Resolución; conlando con la lnformación emitida por la
Coordinación Académica de la Escuela de Posgrado, según INFORIVE N' 036-2023-CA/EPG UNA PUNO (15-08,2023)i de conformidad al

requerimiento contenido en el 0FlCl0 N" 572-2023-SG-UNA-PUNO y el dictamen favorable y determinación del Jefe de Pliego de fecha 17
de agosto del 2023; y,

En el malco de las alribuclones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley Universilaria, el Estatuto y la Rssolución de Asamblea Universitaria N"
009-2021-AU-UNAt

SE RESUELVE:

fflíCü|o Pflmer0. ACREDITAR, como miembro tilular de la ASAI\,4BLEA UNIVERSITARIA de la Universidad Nac ona deL Aitiplano -
Puno, en la representación de E§fUDIANTE DE POSGRADO a dof :IHON ll-fX ¡lUÑfZ PAUCAR, de l¿ Maeslria en Conlabllidad
y Administración, en reemplazo de don: ALEX ANTONI QUISPE CHARCA de la [¡aesfía en Econornía quien ha concluido
satisfactoriamente el plan de estudios 2021-2022i acorde c0n los fundamentos descrilos en la parte consideraliva de la presente Resolución.

filítul0 §eoufllo - DISPONER, e cumplr¡ientO y acalamiento de la presenle Resoución a las dependencias corespondientes de esta Casa

Superiorde Estudios

Regístrese, comuníquese y cúmplase
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